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Este protocolo para la prevención de Desórdenes Múscu-
lo Esqueléticos -en adelante, DME-, es una herramien-
ta sencilla que tiene como propósito orientar y aplicar 

de manera práctica, intervenciones que eviten la aparición de 
los DME. Busca también, estimular la acción de los empresa-
rios antes de que estos problemas de salud aparezcan en sus 
empresas, sin importar el tamaño de las mismas.

Por otra parte, los DME son una gran variedad de lesiones 
o trastornos de los músculos, nervios, tendones, ligamentos y 
articulaciones, principalmente en miembro superior y columna 
vertebral. Su presentación clínica y manejo médico depende de 
la estructura afectada. La comunidad científica ha identificado 
que la aparición de los DME, está asociada a la complejidad de 
los siguientes eventos: 1. dificultad para la manipulación de las 
cargas, 2. pequeños movimientos en ciclos menores a dos mi-
nutos durante toda la jornada, 3. posturas incómodas mante-
nidas durante largo tiempo durante el trabajo. Otros elementos 
presentes en las empresas, como por ejemplo aplicar mucha 
fuerza manual, recibir vibraciones en una parte o en todo el 
cuerpo, permanecer en espacios fríos, sentir que la velocidad 
de trabajo es muy alta, los tiempos para cumplir con la tarea, 
la presión en el trabajo, los problemas de la persona fuera del 
trabajo, son Eventos Asociados a la generación de DME.

INTRODUCCIÓN 
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En nuestro país las actividades de educación contribuyen a 
la formación del ingreso nacional principalmente en la genera-
ción de nuevos empleos en mano de obra calificada. En cuanto 
al número de enfermedades profesionales, el sector se encuen-
tra ubicado en el puesto quince a nivel nacional y al clasificarlo 
por empresas, encontramos las organizaciones con un alto nú-
mero de empleados y las que más aportan a las estadísticas de 
DME en el país. Los DME se encuentran principalmente en las 
actividades auxiliares. Siendo estas las actividades de apoyo a 
la función principal de las instituciones, por ejemplo los auxi-
liares de aseo, el personal de mantenimiento, las secretarias, 
los auxiliares de docencia o administrativas, estas aportan un 
valor significativo, pero no constituyen la razón principal de la 
empresa. Está es una característica de mucha importancia a 
la hora de enfrentar la prevención de los DME en este sector.

Para lo cual se ha elaborado un conjunto de formatos y 
guías que apoyan el desarrollo del Protocolo de Intervención 
Para la Prevención de los Desórdenes Músculo Esqueléticos, 
relacionados en el numeral 8 de documentos anexos y que se 
encuentran en CD del protocolo. 

Ahora bien, es obligación del empleador cumplir con las le-
yes y acuerdos referidos al trabajo. Así el artículo 21 del Decre-
to Ley 1295 de 1994, determina que es de obligatorio cumpli-
miento por parte del empleador el cuidado integral de la salud 
de sus trabajadores y de los ambientes de trabajo al que tie-
nen acceso, otorgándole responsabilidad sobre la planeación, 
ejecución y control del programa de Salud Ocupacional de su 
empresa, y la consecución de la financiación para tales fines. 
De lo contrario el empresario deberá responder con sus bienes 
por responsabilidad civil y además él puede disminuir la póliza 
de cotización en la administradora de riesgos profesionales, en 
un reglamento que está en proceso de elaboración. 
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El empleador deberá entre otros, afiliar a sus trabajadores 
dependientes y cotizar al Sistema General de Riesgos Profesio-
nales, siendo objeto de sanciones y responsable de las presta-
ciones económicas correspondientes si no se realiza la afilia-
ción; deberá también notificar los accidentes o enfermedades 
que sucedan como consecuencia del trabajo, capacitar a sus 
trabajadores en materia de salud ocupacional e informar so-
bre cualquier novedad laboral a la administradora de riesgos 
profesionales.

Teniendo en cuenta todo lo descrito anteriormente y para 
orientar el cumplimiento de estos deberes por parte del em-
pleador, se ha elaborado éste protocolo que contiene un plan 
escrito y detallado, para la prevención de los DME, el cual 
comienza por una identificación de los Eventos Asociados, la 
elaboración y ejecución de unos planes de control y finaliza 
con una retroalimentación del proceso mediante indicadores 
de seguimiento.
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1.1. Definición y Eventos Asociados

La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Tra-
bajo define los DME de origen laboral como alteraciones que 
sufren las estructuras corporales (músculos, articulaciones, 
tendones, ligamentos), relacionados con el trabajo y los efectos 
del entorno en el que se desarrolla. La mayoría de los DME son 
trastornos acumulativos debidos a una exposición repetida a 
cargas pesadas durante un periodo prolongado que afectan 
principalmente a la espalda, cuello, hombros y extremidades 
superiores. Incluyen síndromes clínicos tales como inflamacio-
nes de los tendones y condiciones relacionadas (tenosinovitis, 
epicondilitis, bursitis); desórdenes de compresión de nervios 
(síndrome de túnel del carpo, ciática); osteoartrosis, dolores 
musculares, dolor lumbar y dolores en otras regiones no atri-
buibles a una patología conocida. (1)

Según Punnet, L., como la mayoría de las enfermedades 
crónicas, los DME están relacionados con múltiples Eventos 
Asociados ocupacionales y no ocupacionales, adicional a los 
factores de riesgo laborales, otros aspectos de la vida diaria, 
tales como prácticas deportivas u oficios de hogar pueden de-
mandar estrés físico a los tejidos músculo-esqueléticos. 

Además los tejidos nerviosos periféricos y músculo-esque-
léticos son afectados por enfermedades sistémicas tales co-

1. GENERALIDADES
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moartritis reumatoidea, lupus y diabetes. Por último también 
se encuentran los Eventos Asociados individual como la edad, 
el género, nivel socioeconómico, la etnia, y factores que afectan 
la capacidad de trabajo tales como la obesidad, el nivel de fuer-
za muscular, el índice de masa corporal y el hábito de fumar. 
En ese sentido, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
sugiere la utilización del término “DME relacionados con el 
trabajo”, para distinguirlos de los que se presentan por otros 
factores no ocupacionales. (2)

1.2. La magnitud de los Desórdenes Músculo 
Esqueléticos

Los DME se encuentran entre los problemas más importan-
tes de salud en el trabajo, tanto en los países desarrollados 
como en vías de desarrollo.

Para el caso colombiano, según la Guía de Atención Integral 
Basada en la Evidencia para Desórdenes Músculo-Esqueléti-
cos (DME) del Ministerio de Pro tección Social, los DME re-
presentan la primera causa de morbilidad profesional en el 
régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social, 
con una tendencia continua a incrementarse, pasando de re-
presentar el 65% durante el año 2001 a representar el 82% de 
todos los diagnósticos realizados durante el año 2004. (3-1) 

En otros estudios realizados por el Ministerio de Protección 
Social, se logró reconocer que de diez causas de enfermedad 
profesional, seis aportaron a la aparición de DME en 2004 (4), 
así también, en 2007 se pudo establecer que los Eventos Aso-
ciados relacionados con las condiciones ergonómicas (movi-
mientos repetitivos de manos o brazos, conservar la misma 
postura durante toda o la mayor parte de la jornada laboral, 
posiciones que pueden producir cansancio o dolor) fueron los 
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agentes más frecuentemente reportados en los centros de tra-
bajo evaluados. (5)

1.3. Modelo de análisis de los Eventos 
Asociados

Si bien existen múltiples modelos que buscan explicar la ma-
nera en que se producen los DME, en la realización del estu-
dio que fundamenta el presente protocolo se acogió el enfoque 
propuesto por POSITIVA Compañía de Seguros ARP, frente al 
análisis y al control de los Eventos Asociados a la ocurrencia 
de los mismos.

Este enfoque tiene como propósito caracterizar desde la er-
gonomía los Eventos Asociados de manera deductiva, las di-
mensiones macro, meso y micro de las empresas (Figura 1), 
que tienen influencia en la aparición de los DME.

.
Figura 1. Modelo de análisis de los Eventos 

Asociados a los DME de origen laboral

Fuente: elaboración propia.
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Para este proyecto un Eventos Asociados se entiende como 
una categoría relacionada con las condiciones de trabajo que 
incrementa la probabilidad de la aparición de un DME. Sin 
embargo, el nivel de estudio de estas patologías no permite 
afirmar que el evento asociado se presente desde un modelo 
de uni-causalidad. Contrario a esto, dichos Eventos Asociados 
se presentan como múltiples factores que se interrelacionan y 
potencian la aparición de estas patologías. 

Podemos agrupar los Eventos Asociados en dos condiciones:
 

 • Eventos Asociados directos: aquellos en que se materializa 
la sobrecarga física, ya sea en forma de movimientos repetiti-
vos, posturas forzadas o esfuerzos intensos (cargar, empujar, 
halar) que conllevan a que las capacidades humanas se vean 
sobrepasadas por la exigencia de la labor desempeñada. A su 
vez, estas condiciones se ven moduladas por aspectos psico-
sociales que incluyen el nivel de conocimiento frente a la labor 
desempeñada, la motivación y el reconocimiento para llevarla 
a cabo, entre otras.

 • Eventos Asociados indirectos: son todas las condiciones 
que explican por qué se desarrolla la labor de determinada 
forma y no de otra, tanto en términos de la situación de 
trabajo específica como de la organización general de la em-
presa. De esta forma, la manera de llevar a cabo la actividad 
se inscribe en unas determinadas características del cargo 
desempeñado, el medio ambiente laboral y el contenido del 
trabajo que se realiza, los cuales a su vez se inscriben en los 
procesos de producción de bienes y servicios de la empresa, 
la tecnología adoptada, la organización del trabajo y el grado 
de desarrollo de la gestión en salud y seguridad en el trabajo.

Este enfoque pretende entender la sobrecarga física de trabajo 
a la que se pueden ver sometidos los trabajadores y trabajado-
ras, en el marco del contexto donde la misma se está producien-
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do, de tal forma que la prevención no solamente se encamine a 
mitigar la sobrecarga física en sí misma, sino que la están deter-
minando llegando así a una prevención más profunda.

Es importante señalar que éste enfoque requiere del com-
promiso de las diferentes instancias que hacen parte de la em-
presa, tanto en el ámbito estratégico, como en el táctico y en el 
operativo, para posibilitar la acción efectiva que permita llevar 
a cabo la prevención propuesta.

Para generar una intervención integral desde la Ergonomía, 
este modelo permite organizar un proceso de mejoramien-
to continuo, por fases, que contempla una caracterización o 
diagnóstico, un posterior control y seguimiento de los Eventos 
Asociados (Figura 2), con el fin de hacer una transformación 
permanente de las condiciones de trabajo en las empresas 
asociadas a Positiva Compañía de Seguros ARP.

 
Figura 2. Proceso de mejoramiento continúo para la 

prevención de DME

Fuente: elaboración propia. 
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2. CARACTERIZACIÓN  
DEL SECTOR EDUCACIÓN.

E l sector educación pertenece al sector terciario o de 
servicios. Por esto se considera un sector no produc-
tivo puesto que no produce bienes tangibles pero, sin 

embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del 
producto interno bruto (PIB). Es así, que entre 2000 y 2005, 
el país avanzó en la educación, según el informe de progreso 
educativo de Colombia (6), pasando de representar el 3,6% del 
producto interno del país, al 5,1%. 

El sistema educativo colombiano comprende la Educación 
Formal, que se imparte dentro de una secuencia regular de 
períodos lectivos y la Educación no formal, que se imparte sin 
sujeción a períodos de secuencia regulada. La educación for-
mal ubica niveles, ciclos, grados y la mayor destinación del 
recurso público en ella, siendo más de las dos terceras partes 
invertidas en los niveles primaria y secundaria.

De otra parte, el sector de educación entre los años 2007 y 
2010 fue de los que más aportó al empleo, donde se prefiere 
emplear como primera opción a la población mayor de 40 años 
y con nivel profesional, siendo su participación del 84%, con-
trario a los demás sectores de la economía colombiana, donde 
la fuerza laboral presentan un bajo nivel de cualificación (7). 
Los docentes reciben su salario de conformidad con el grado 
que acrediten en el escalafón, independientemente del nivel 
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en que se desempeñen, lo cual se realiza mediante decreto ex-
traordinario y anualmente por el Gobierno Nacional.

La educación en Colombia ha tenido varios aspectos posi-
tivos, actualmente la deserción escolar y la reprobación han 
disminuido, las matrículas al sistema educativo, la formación 
docente y los recursos han aumentado de manera importante, 
así como la implementación de nuevos sistemas de ingreso y 
ascenso profesional, teniendo para el futuro varios desafíos: 
universalizar el acceso a la educación, disminuir la reproba-
ción y la deserción escolar, elevar la calidad, favorecer el ac-
ceso de las poblaciones vulnerables, motivar un mayor uso 
de los resultados de las evaluaciones de calidad, fortalecer la 
profesión docente, consolidar la descentralización y la auto-
nomía escolar, mejorar la eficiencia en el uso de los recursos, 
mejorar las estadísticas e indicadores educativos, siendo todas 
ellas consideraciones importantes al establecer las medidas de 
control ya que estas pueden traer impactos en los aspectos de 
salud de los trabajadores del sector.

El sector educativo, no puede ser tratado con menor impor-
tancia por ubicarse en el puesto quince del listado de enfer-
medades profesionales según el informe de enfermedad pro-
fesional 2003 – 2005 del Ministerio de la Protección Social, 
dado el tamaño de las empresas que prestan el servicio en el 
país a nivel de educación básica, primaria, secundaria y su-
perior, además de la cantidad de trabajadores que ellos alber-
gan, algunas de las alteraciones identificadas son de carácter 
psicosocial, dolencias en la espalda, problemas posturales y 
problemas de voz (8).

Confirmándose esto con la VI Encuesta de Condiciones de 
Trabajo de España (2007), revelando que el 39.2% de los tra-
bajadores del sector de servicios donde está incluido el educa-



Caracterización del sector  Educación | 27 |

tivo, refieren molestias en espalda baja, el 28.6% en cuello y el 
27.3% en región dorsal (espalda alta) (9). 

2.1 Diagnóstico de las empresas del sector 
educación, incluidas en el estudio.

El diagnóstico en el sector de educación se realizó desde una 
perspectiva de lo general a lo particular, analizando desde la 
ergonomía organizacional, cognitiva y física, los posibles even-
tos asociados en la generación de los DME. 

Las empresas de este sector son las más grandes de la mues-
tra, donde predomina la estructura organizacional piramidal, 
es decir que se requiere de un jefe inmediato que a su vez tiene 
otra cabeza a la cual rendir cuentas. Son empresas mixtas, 
ya que ofertan servicios y productos, pero predomina la ofer-
ta de servicios al mercado. La mayoría de los trabajadores de 
este sector son del sexo femenino y manifiestan que no existe 
variación de la jornada. A pesar que la forma de contratación 
es directa, El modelo de participación es informacional y rela-
cional lo que dificulta la inclusión de los trabajadores en los 
problemas de la empresa.

Las labores realizadas en el sector permiten un nivel de au-
tonomía adecuado de los trabajadores, que además manifies-
tan tener una muy buena comunicación con los compañeros 
y con los jefes, aspecto que sumado a un amplio margen de 
capacitación, observando incluso educación post-gradual, 
constituyen en eventos amortiguadores de los DME. Sin em-
bargo el 28% de los trabajadores aún no termina la primaria, 
situación que resulta irónica estando en el sector que brinda la 
educación a la sociedad (10). Es una actividad donde el traba-
jo colectivo es predominante, en la que existe baja autonomía 
para definir los descansos que deben tener los trabajadores. 
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Las empresas de este sector, presentan la carga cognitiva más 
importante. Ya que en todos los casos de la muestra los tra-
bajadores lo manifestaron, hecho que se debe tener en cuenta 
para la intervención en ellas.

Teniendo en cuenta la gran cantidad de trabajadores del 
sector en la muestra obtenida, con predominio de población 
femenina, siendo la más alta comparativamente con los cuatro 
sectores observados en el estudio, se encontró una calificación 
alta en cuanto a carga postural. Aspecto importante en la ela-
boración de medidas de control. 

La educación es también la actividad con mayor flexibilidad 
en cuanto a descansos y administración del trabajo. Y la más 
estable en cuanto a las horas de la jornada laboral. En todos 
los casos se permiten descansos, mientras que en agricultura 
y manufactura se observa información donde los trabajadores 
no pueden definir sus descansos y menos su ritmo de trabajo.

La estabilidad y posibilidad de ascenso y progreso en el co-
nocimiento por el acceso a la educación formal, resultan ser 
los más evidentes en la educación, comparativamente con las 
otras cuatro actividades económicas analizadas. 
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3.1. Objetivo general

Contribuir con la prevención de los DME en el ámbito labo-
ral de las actividades de Educación desde la ergonomía, me-
diante la implementación de un proceso encaminado a mejorar 
la salud de los trabajadores y dar cumplimiento a las respon-
sabilidades legales, establecidas por el Gobierno Nacional.

3.2. Objetivos específicos

 • Identificar los Eventos Asociados a los DME, analizando las 
condiciones de trabajo en el contexto de la empresa.

 • Planear las actividades de control de los Eventos Asociados a 
los DME abordando la ergonomía física, organizacional y las 
prácticas individuales.

 • Ejecutar las acciones concertadas con la participación de los 
actores implicados en la prevención de los DME.

 • Realizar el seguimiento de los cambios en los Eventos Aso-
ciados a los DME, mediante un sistema de información. 

3.3. Responsabilidades de los actores frente 
al protocolo

Directivas
Es responsabilidad de la dirección, garantizar el cuidado in-

tegral de la salud de sus trabajadores, así como ambientes de 
trabajo adecuados para el desarrollo de las actividades propias 

3. PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN 
DE LOS DESÓRDENES MÚSCULO 

ESQUELÉTICOS EN EL SECTOR 
EDUCACIÓN
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de la empresa,a continuación se mencionan algunas de las 
acciones a realizar:

 • Establecer objetivos anuales en la prevención de los DME.
 • Definir funciones y responsabilidades correspondientes a 

cada nivel jerárquico, de las acciones necesarias requeridas 
en el protocolo. 

 • Disponer de medios, recursos y uso del tiempo de los traba-
jadores para la realización de las actividades pertinentes en 
la prevención de los DME.

 • Proporcionar la financiación para las labores acordadas en 
el desarrollo del protocolo.

 • Realizar la vigilancia y el control en la prevención, ejecu-
tando las labores acordadas, tanto en auditorías internas, 
revisión de objetivos y políticas en materias de salud dentro 
de la empresa.

 • Consultar a los trabajadores sobre las acciones a realizar.
 • Facilitar la capacitación de los trabajadores en materia de 

prevención de los DME.
 • Permitir que los trabajadores puedan tomar decisiones im-

portantes con respecto a los cambios en los puestos de tra-
bajo, que conduzcan a la prevención de los DME; ayudar 
para que estas decisiones mantengan los niveles de produc-
ción y calidad requeridos en el trabajo.

POSITIVA Compañía de Seguros ARP
Es responsable de la asesoría técnica básica a las personas 

que conformarán el comité de prevención de DME, encargados 
del diseño del programa.

Así mismo está obligada a realizar actividades de prevención 
de las enfermedades profesionales a través del fomento de es-
tilos de trabajo y vida saludable para prevenir los DME, con el 
apoyo de las actividades complementarias y el suministro de la 
información sobre otras empresas del sector que tienen casos 
exitosos en la prevención de los DME.
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Comité Paritario de Salud Ocupacional COPASO
Conformado por representantes de los trabajadores, actúa 

dentro del comité como veedor del cumplimiento de los pro-
gramas de prevención de los DME. Esta participación se logra 
realizando actividades que apoyen el diseño, ejecución y vigi-
lancia de las labores que en materia de prevención se acuer-
den, por ejemplo:

 • Implicar a la mayor cantidad de trabajadores en las activida-
des de promoción, divulgación y capacitación en el programa 
de prevención de los DME.

 • Visitar periódicamente las actividades de trabajo más críti-
cas donde se realice gran esfuerzo físico, se tengan posturas 
incómodas, se realicen movimientos repetitivos, se alarguen 
continuamente las jornadas o se ejecuten y acumulen labo-
res más allá de las asignadas.

 • Inspeccionar periódicamente los aspectos psicosociales de 
los trabajadores de las áreas críticas, vigilando  la carga 
mental, la comunicación y la participación 

 • Inspeccionar los ambientes, máquinas y operaciones e in-
formar al empleador sobre la existencia de peligros para que 
estos sean intervenidos, colaborando en el análisis de las 
causas de los DME en el trabajo. 

 • Proponer medidas correctivas y de control para los DME via-
bles a nivel financiero, técnico y administrativo.

De los trabajadores
Los trabajadores, como lo contempla el Decreto-Ley 1295 

de 2004 en su artículo 22, deben procurar el cuidado integral 
de su salud y transmitir las inquietudes sobre las condiciones 
de trabajo peligrosas que puedan generar DME, mediante un 
representante en el comité a través del COPASO.

Además deben colaborar con la intervención de las condicio-
nes de trabajo sugeridas por la administración y dirección de la 
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empresa, el COPASO y POSITIVA compañía de Seguros ARP, así 
mismo, asumir las recomendaciones que en materia de salud 
ocupacional se le ofrezcan al trabajador, para evitar la sobrecar-
ga de trabajo dentro y fuera de la empresa, buscando un tiempo 
para el descanso corporal y una adecuada recuperación. 
De los proveedores, contratistas o clientes

Todas las empresas están obligadas a adoptar y poner en 
práctica las medidas especiales de prevención contempladas 
en el artículo 58 del Decreto-Ley 1295 de 1994. Dado que el 
incumplimiento de estas obligaciones y la generación de ries-
gos laborales en los trabajadores implica la responsabilidad 
solidaria de parte del empresario y de los proveedores.

 
Se evidenció en la ejecución del proyecto, la necesidad de 

incluir dentro del comité de prevención de DME a un represen-
tante de los contratistas con la finalidad de influir de manera 
positiva en la salud de los trabajadores, dado que:

 • Los contratistas o proveedores que presten servicios dentro 
o fuera de las instalaciones deben conocer el programa que 
se adelanta y las medidas de control que se llevarán a cabo 
dentro de la organización. 

 • Es recomendable que todos los trabajadores que estén vincu-
lados o presten servicios bajo diferentes modalidades de con-
tratación se encuentren afiliados a la misma administradora 
de riesgos profesionales ARP de la empresa en la cual laboran.

 • Los clientes deberán exigir a la organización el cumplimiento 
de las medidas especiales básicas y especiales de prevención.
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3.4. Requerimientos para dar cumplimiento a 
la metodología

Compromiso gerencial con la prevención de los DME
 • Definir una política de prevención DME, referida al conjunto 

de ideas y principios que la empresa aplica en relación con una 
estrategia, en este caso de prevención. El nivel de importancia 
es el reflejo de esta política; que define entre otros principios 
el grado de calidad con la que se realizan las actividades, y a 
su vez evidenciará los requisitos mínimos con los que se in-
volucran las partes interesadas en la prevención de los DME. 

 • Asignar los recursos necesarios para la implementación del 
protocolo. Precisados en este caso al tiempo disponible que 
los trabajadores dedicarán a esta actividad y al dinero des-
tinado para intervenir las condiciones de los puestos y la 
organización del trabajo en la empresa.

 • Incorporar en la agenda la definición del inicio y el final de 
las actividades de tal manera que sea factible cumplir con 
cada una de las acciones contempladas en el protocolo. 

Compromiso de POSITIVA
 • Asignar responsables en las empresas que puedan aseso-

rar durante el proceso de implementación por medio de una 
asesoría técnica con orientación ergonómica y de no ser po-
sible, brindar una asesoría en Salud Ocupacional
Asesoría: proceso de acompañamiento para la implementa-
ción de los protocolos. 
Asistencia Técnica: recurrir al saber del experto en el área 
para dar soluciones a la problemática 

 • Asegurar la participación de los trabajadores, como medida 
inicial en el reconocimiento del problema de los DME.

 • Asistir a los miembros del Comité de Prevención de los DME, 
ofreciendo las nociones desarrolladas por la ciencia y las de-
finiciones de cómo esta alteración de la salud afecta a los 
trabajadores.
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Compromiso Comité Paritario de Salud Ocupacional 
(COPASO)

Dentro del COPASO conformar el Comité de Prevención de 
los DME, estas personas se especializarán en la Detección de 
Eventos Asociados, Control y Seguimiento más que el resto de 
los integrantes del COPASO. 

Establecer un cronograma de trabajo estipulando fechas y 
compromisos por parte de los actores interesados en la pre-
vención de los DME.

Incorporar a todos los niveles involucrados de contratación 
y subcontratación (proveedores y clientes), en el proceso de 
implementación de los protocolos.

3.5. Metodología para la implementación del 
protocolo 

A continuación se exponen los pasos metodológicos para la 
implementación del protocolo del los DME (Figura. 3):

Paso 1: Conformar un comité de prevención de los DME
Se debe contar con un espacio organizativo que actúe como 

referente en la implementación del protocolo, ya sea que se 
conforme como un subcomité del COPASO o como instancia 
independiente.

Este grupo definirá las actividades a realizar en cada etapa, 
trazará los objetivos, establecerá responsabilidades y diseñará 
un cronograma que servirá de guía para el cumplimiento de 
dichas tareas. 
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Dado el enfoque participativo del proyecto se requiere que éste 
comité se conforme al menos por un representante de los tra-
bajadores y cuente con el acompañamiento de POSITIVA Com-
pañía de Seguros ARP.

Paso 2: Revisar el cumplimiento de los requerimientos 
para la implementación del protocolo
Una de las primeras tareas del Comité de Prevención de los 

DME en la empresa será verificar que se cumplan los requeri-
mientos necesarios para posibilitar una adecuada implemen-
tación del protocolo, ya mencionados en el numeral 3.4.

Aquellos que no se cumplan se deberán incorporar en el 
plan de acción, para garantizar que se practiquen como parte 
del proceso.

Paso 3: Divulgación del programa para la prevención de los 
DME en los niveles estratégicos, tácticos y operativo de 
la empresa 
Es muy importante dar a conocer el proceso que se va a de-

sarrollar, a través del ofrecimiento de una información clara 
y precisa que genere un clima de confianza y aceptación a las 
actividades que se van a adelantar. 

Para esto, es importante realizar un análisis de los medios 
de comunicación que emplea usualmente la empresa e incor-
porar acciones explícitas que incentiven una divulgación am-
plia del trabajo a adelantar, sus alcances y objetivos, lo cual 
posibilita recoger las inquietudes que tengan los trabajadores, 
para afinar y mejorar las estrategias de trabajo.
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Paso 4: Elaborar un diagnóstico
El diagnóstico de las empresas puede ser de dos tipos, el 

primero, que se recomienda para las pequeñas empresas, 
en donde los procesos administrativos y productivos son de 
baja complejidad, el segundo, se recomienda para las empre-
sas medianas y grandes, donde los procesos administrativos 
y productivos son caracterizados por su alta complejidad. Sin 
embargo, pueden presentarse casos en empresas medianas o 
grandes con estructuras de baja complejidad.

Los siguientes son los módulos propuestos para desarrollar 
un diagnóstico integral, el cual contempla la caracterización 
general de la empresa, el análisis de las situaciones de trabajo 
críticas y de la carga de trabajo en el individuo:

 • Caracterización general de la empresa: que incluye el análi-
sis de los procesos de producción, de los bienes o servicios, 
la tecnología empleada, la organización del trabajo y la ges-
tión de la salud y la seguridad en el trabajo (salud ocupacio-
nal) en la empresa.

 • Análisis de las situaciones de trabajo críticas: que contem-
pla la caracterización del cargo, las condiciones del ambien-
te laboral y el contenido del trabajo.

 • En el análisis de la carga de trabajo, hace uso del Formato 
Selección de Instrumentos de Carga Física (Aplicativo), ver 
Anexo N° 3 que permite identificar el método adecuado para 
el análisis ergonómico de los Eventos Asociados a los DME 
como: trabajo repetitivo, movilización de cargas, esfuerzos 
de halar, empujar o sobrecarga postural y factores psico-
sociales. Algunos de estos métodos son: KARASEK, OCRA, 
MAC, REBA, RULA. 

Si bien es frecuente que muchas empresas ya hayan sido 
objeto de estudios previos, los cuales deben ser retomados y 
aprovechados, una parte importante del éxito de esta identifi-
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cación depende de un buen análisis de la ocurrencia de DME 
en los diferentes niveles de análisis.

Este diagnóstico debe concluir en una identificación de los 
principales Eventos Asociados presentes en la entidad y servir 
para orientar el plan de acción de dichos eventos. Así mismo, 
el diagnóstico sirve para establecer una línea de base, verificar 
qué las acciones de control logran modificar las situaciones de 
trabajo y controlar los Eventos Asociados a los DME.

Los formatos que el presente protocolo para el diagnóstico, pu-
eden ser retomados y ajustados por el comité de prevención de 
los DME en la empresa, de acuerdo a sus propias característi-
cas y necesidades.

Paso 5: Elaborar el plan de acción
El eje del protocolo de prevención es la planeación y ejecu-

ción de las acciones de control de los Eventos Asociados a los 
DME, es decir el plan de acción. Todo el esfuerzo adelantado 
cobra sentido en la medida el plan posibilite la transformación 
de las condiciones de trabajo que están propiciando la ocu-
rrencia de los DME en la empresa.

El plan de acción incluye el planteamiento de objetivos, ac-
ciones, recursos, responsables y cronograma, de acuerdo a los 
resultados del diagnóstico. Así como la apropiación de expe-
riencias de la empresa y de otras empresas del sector frente 
a soluciones prácticas y experiencias eficaces que permitan 
tomar decisiones adecuadas. En el capítulo de control de los 
DME de este protocolo, se aporta orientaciones generales y re-
comendaciones específicas para el diseño del plan de acción, 
de acuerdo a las características del sector educación.
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Adicionalmente, en los anexos se presenta un formato de la 
matriz de plan de acción que orienta la elaboración del plan 
(formato 4), como ejemplo que puede ser retomado y adecuado 
por el comité de prevención de los DME de la empresa.

Paso 6: Implementación de acciones de control
Las acciones de control pueden tener diferentes grados de 

complejidad, de acuerdo con la problemática identificada. En 
algunos casos, medidas sencillas que pueden ser acogidas de 
este protocolo en el campo de la adecuación biomecánica, as-
pectos organizacionales o de formación de los trabajadores, 
estas podrán resolver una gran cantidad de Eventos Asociados 
a los DME. Sin embargo, también se pueden presentar situa-
ciones de mayor complejidad que van a requerir estudios y di-
seños más elaborados, caso en el cual se debe buscar orienta-
ción, sea por parte de POSITIVA o a partir de los profesionales 
o instituciones expertas en ergonomía.

Paso 7: Seguimiento (Informes periódicos)
La forma de tener certeza sobre los resultados del proceso, 

parte de contar con un sistema de información y procesamien-
to de indicadores de seguimiento, que permita verificar el gra-
do de avance en las acciones planeadas, así como los alcances 
de dichas acciones en términos del control de los Eventos Aso-
ciados a los DME en la empresa. 

En el capítulo 5 del presente documento se profundiza en 
una orientación frente a cómo llevar a cabo el seguimiento en 
la implementación del protocolo de prevención de los DME.

Paso 8: Evaluación (Informe final)
Finalmente, en el proceso de evaluación se debe realizar 

un balance del proceso adelantado, observando el grado de 
cumplimiento de los objetivos y el impacto de las acciones 
realizadas.
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Esta evaluación debe permitir volver a formular nuevos obje-
tivos y un nuevo plan de acción, llevando a un grado superior 
el nivel de prevención de los DME y de promoción del bienestar 
laboral en la empresa.

Figura 3. Modelo para de la implementación del 
protocolo de prevención.

CONFORMACIÓN DE UN 
COMITÉ DE PREVENCIÓN

DE LOS DME
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COMUNICACIÓN
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ELABORAR EL
 

PLAN DE ACCIÓN

IMPLEMENTAR ACCIONES
DE CONTROL

SEGUIMIENTO

EVALUACIÓN

PASOS
1. Enfoque participativo
2. Acompañamiento de la ARP
3. Definir responsabilidades
4. Planear acciones

1. Compromiso gerencial con la prevención
2. Compromiso de la ARP
3. Compromiso del COPASO

1. Estrategias para comunicar a:
Nivel táctico
Nivel estrategico
Nivel operativo

Aplicar módulos de:
1. Caracterización general de la empresa
2. Análisis de las situaciones de trabajo
3. Análisis de la carga de trabajo físico

Definir: Objetivos, acciones, recursos,
responsables y cronograma.

Implementar de acuerdo a:
1. problemas identificados
2. Grado de complejidad
3. Evaluar la pertinencia

Elaborar medidas destinadas a
documentar la existencia de un 
problema de DME.

Realizar un balance de:
1. El proceso adelantado
2. El grado de documentación
3. Impacto de las acciones realizadas

RESPONSABILIDAD 
DE LOS ACTORES

LISTA DE CHEQUEO

DOCUMENTO DE DIAGNÓSTICO Y 
ESTRATEGIA COMUNICATIVA

FORMATO PARA PEQUEÑA EMPRESA
FORMATO PARA MEDIANA Y 

GRANDE EMPRESA

DOCUMENTOS DE CONTROL
MATRIZ DE PLAN DE ACCIÓN

GUIAS DE CONTROL

GUIAS DE SEGUIMIENTO

FORMATO DE SEGUIMIENTO
 

PROCEDIMIENTO INSTRUMENTO

Fuente: Elaboración propia.

3.6. Instrumentos

Los instrumentos han sido diseñados de acuerdo a cada uno 
de los pasos en la implementación del protocolo. 
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Como primera medida, la empresa deberá establecer, de 
acuerdo a su tamaño y la complejidad de sus procesos, si es-
conveniente utilizar los instrumentos para pequeña, mediana 
y grande empresa, en la prevención de los DME-. Por lo an-
terior, los instrumentos se han dividido en dos grandes fami-
lias: formatos y guías. Que se encuentran relacionados en el 
numeral 8 y están adjuntos en éste CD. Los formatos son los 
documentos base en el proceso de elaboración del protocolo, 
y las guías son documentos que soportan la aplicación de los 
formatos, aportando tanto en el contenido como en la forma de 
diligenciar los formatos.

Formato para pequeña empresa ( Formato 1)
El formato incluye cada componente principal del protocolo: 

el diagnóstico, el control y el seguimiento, por lo cual se su-
giere aplicarlos de manera integral y secuencial. No obstante 
es posible que las empresas y los gestores de POSITIVA Com-
pañía de Seguros, utilicen sólo alguno de los instrumentos de 
manera independiente. 

Estos formatos fueron diseñados para que se diligencien de 
manera rápida el origen de los Eventos Asociados, las acciones 
y la forma de medir la intervención que se pueda hacer desde 
la ergonomía. Su lenguaje es poco especializado y tiene suge-
rencias de acción directas que facilitan al empresario evaluar 
en un corto tiempo su estado actual y acciones que le permitan 
intervenir de manera efectiva en la prevención de los DME.

Formato completo para mediana y grande empresa (For-
mato 2)
Son un conjunto de instrumentos por cada componente 

principal del protocolo: diagnóstico, control y seguimiento, 
que pueden aplicarse de manera simultánea y no requieren 
de linealidad en su aplicación. No obstante se sugiere que se 
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apliquen de manera secuencial para hacer el diagnóstico, el 
control y el seguimiento de manera completa. Para aplicar es-
tos instrumentos se requiere de la presencia de especialistas 
en salud ocupacional o ergónomos.

El formato completo para mediana y grande empresa fue di-
señado para dar cuenta de los Eventos Asociados a los DME 
de manera profunda y su intervención desde la Ergonomía, 
contempla tres módulos de diagnóstico (Módulo I. Caracteri-
zación general de la empresa, módulo 2. Análisis integral de 
la situación de trabajo, módulo 3. Evaluación de la carga físi-
ca de trabajo, acompañado de un instrumento para la selec-
ción de los métodos propuestos para la carga física, el cual va 
acompañado de un formato para el diligenciamiento del plan 
de acción, Las tres guías para efectuar el control ergonómico y 
finalmente, una guía para el desarrollo del seguimiento. (Guía 
N° 7).
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Figura 4. Instrumentos paso a paso para la 
aplicación del Protocolo.

Fuente: elaboración propia.
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4.1 La intervención de los DME

El control entendido como las transformaciones que se rea-
lizan dentro de la empresa con el fin de frenar el desarrollo de 
los DME, ha sido organizado, con el enfoque de salud pública, 
fundamentado en la “historia natural de la enfermedad”. Por 
su parte, las Guías de Atención Integral en Salud Ocupacional 
basadas en la evidencia (GATISO) para DME desarrolladas por 
el Ministerio de la Protección Social manejan este mismo en-
foque y hacen la siguiente clasificación de las intervenciones 
para la prevención: (3,11-12)

• Intervención primaria: está enfocada a proteger a los 
trabajadores frente a aquellas condiciones de trabajo que 
pueden estar asociadas con los DME. Se aplica en la con-
cepción de una nueva tarea o en el diseño de los puestos 
de trabajo considerando todos los elementos necesarios 
para la óptima organización del puesto, eliminando los po-
sibles eventos generadores de DME.

• Intervención secundaria: está encaminada a intervenir 
en la fase pre-sintomática o silenciosa de la enfermedad 
y frenar su desarrollo en el periodo inicial, mediante un 
diagnóstico precoz y tratamiento oportuno. Se debe apli-
car cuando ya se ha identificado el posible Evento Asocia-
do, por lo tanto se debe empezar a estudiar el puesto de 
trabajo o la actividad identificada.

4. RECOMENDACIONES PARA EL 
PROCESO DE CONTROL DE LOS DME 
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• Intervención terciaria: es la que se produce cuando ya 
el trabajador está enfermo y se interviene para reducir el 
daño, curarlo, rehabilitarlo y atender a sus necesidades de 
reintegración al entorno laboral; aquí deben aplicarse las 
intervenciones correctivas, modificando los elementos de 
trabajo de acuerdo con la necesidad identificada.

Por otro lado, la perspectiva que asume este protocolo, para 
la prevención de los DME, aborda la empresa como una re-
lación de muchos sistemas (Figura 5), los cuales favorecen y 
contribuyen al desarrollo de las actividades, siendo éstas el 
centro de la perspectiva sistémica. Por tal motivo el control de 
los DME, debe considerarse como la transformación de múlti-
ples Eventos Asociados.

Figura 5. Perspectiva sistémica de la empresa.

Fuente: elaboración Propia.
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4.2 Recomendaciones Generales 

4.2.1. Consideraciones Generales

En términos globales, es tener en cuenta:

La participación de los empleados: promover la participa-
ción de los trabajadores en los esfuerzos por mejorar el lugar 
de trabajo es fundamental para el programa de ergonomía. En-
tre los beneficios que se obtienen se pueden incluir: mayor mo-
tivación de los trabajadores o satisfacción laboral, alta capaci-
dad de resolución de problemas, mayor aceptación del cambio, 
mayor conocimiento del trabajo y organización. 

Desarrollo de las tareas: se requiere de personal especia-
lizado para la asignación y desarrollo de las tareas al interior 
del programa de ergonomía como son: ingeniería de personal, 
personal de seguridad, personal de salud, personal de recur-
sos humanos, mantenimiento y especialistas en ergonomía.

Para definir claramente los roles y responsabilidades de cada 
miembro del equipo y determinar quién va a documentar los 
problemas y supervisar el progreso del programa.

Formación: la formación es un elemento esencial para ase-
gurar el éxito de cualquier programa de salud. Es importante 
capacitar a todos los empleados en los siguientes aspectos: 
reconocimiento de Eventos Asociados en el lugar de trabajo y 
métodos de control, identificación de los signos y síntomas de 
los DME que pueden resultar de la exposición a estos eventos, 
el proceso utilizado por la empresa para la dirección y control, 
el papel del empleado en el proceso y los medios con los que 
puede participar activamente. 
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Mejores prácticas de prevención: El método preferido para 
la prevención y control de los DME es diseñar el trabajo de 
acuerdo a las capacidades y limitaciones de la fuerza de traba-
jo. Diseñar los trabajos con el fin de reducir al mínimo facto-
res los eventos asociados a los DME como son fuerza, postu-
ras forzadas, movimientos repetitivos, descansos insuficientes 
dentro de la jornada, rotaciones inadecuadas, así como los fac-
tores psicosociales, poca o nula comunicación, nula participa-
ción y carga cognitiva del trabajo.

4.2.2. Recomendaciones a partir de la Evidencia en 
las guías de atención

Existen recomendaciones de control de los DME que han 
sido producto de la revisión sistemática sobre la evidencia que 
se ha producido en ese sentido, para este protocolo se resumen 
algunas de estas recogidas en las diferentes guías de atención, 
por considerarlas orientadoras en materia de prevención.

Guía Clínica Europea (Comisión Europea) (13) 
• El ejercicio físico es recomendable para reducir la recu-

rrencia de episodios de dolor lumbar y de ausentismo la-
boral.

• La modificación temporal de las condiciones de trabajo 
que puede incluir adaptaciones ergonómicas del puesto 
de trabajo.

• Información enfocada a fomentar el mantenimiento del 
grado de actividad en caso de dolor y estrategias de afron-
tamiento.

• Las intervenciones ergonómicas, acompañadas de un 
componente organizativo que involucre a los trabajadores, 
aunque no hay suficiente evidencia como para concretar 
el contenido de esas intervenciones.

• Los programas multidisciplinarios con diversos compo-
nentes (variables de un estudio a otro, como aspectos or-
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ganizativos, ergonómicos, educativos, ejercicio, etc.), para 
mejorar variables relativas a la salud laboral aunque la 
magnitud de su efecto es bajo.

Medidas no recomendadas
• El uso de cinturones o fajas lumbares para la prevención 

de la lumbalgia. 
• El uso de amortiguadores internos en el calzado u órtesis para 

prevenir la aparición de la lumbalgia o sus recurrencias.
 

Guía de Atención Integral Basada en la Evidencia de Dolor 
Lumbar Inespecífico o DME (3, 11)
Los programas de prevención se fundamentan en el control 

de riesgos específicos y deben incluir los siguientes aspectos:

• Identificación, evaluación y control de los riesgos presen-
tes en el puesto de trabajo, mediante la intervención ergo-
nómica, que considera aspectos de diseño del entorno y 
puesto de trabajo, manejo de cargas, superficies de traba-
jo, dimensiones de los objetos manipulados, ayudas me-
cánicas, herramientas, materiales y equipos, organización 
del trabajo y aspectos psicolaborales.

• Promoción de estilos de vida y trabajo saludable, enfati-
zando en la corrección de Eventos Asociados individuales 
modificables a través de estrategias variadas de educa-
ción, capacitación, inducción específica al puesto de tra-
bajo, desarrollo de condiciones físicas, entre otras.

• Correcta vigilancia médica para la detección y manejo 
temprano de casos susceptibles. 

Las revisiones efectuadas permiten entender que la inter-
vención física en el puesto de trabajo por sí sola, no reduce la 
prevalencia y severidad de los DME en el trabajo. 

Se sugieren tres pasos para identificar condiciones ergonó-
micas inadecuadas: 
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• Recopilar la información de las fuentes disponibles. 
• Aplicar encuestas iníciales en el lugar de trabajo con el fin 

de determinar qué puestos necesitan un análisis detallado. 
• Realizar análisis ergonómico en los lugares de trabajo más 

críticos. 

Se deben considerar los factores organizacionales, así como 
el consenso del personal expuesto al Evento Asociado, para 
hacer un control más efectivo e integral de las condiciones. Se 
afirma que las intervenciones físicas ergonómicas que inclu-
yen una dimensión organizacional e involucran directamente 
a los trabajadores, conducen a cambios sustanciales en expo-
sición a los Eventos Asociados y pueden ser más efectivas.

4.2.3 Recomendaciones administrativas - organiza-
cional

Como medidas generales para el control de los Eventos Aso-
ciados a los DME, encontramos recomendaciones, ejemplos de 
soluciones, y consideraciones generales aplicables a todos los 
sectores independientemente de su actividad:

• Todos los trabajadores deben estar registrados en el siste-
ma de seguridad social. 

• Es fundamental la revisión inicial del puesto de trabajo 
con el fin de identificar Eventos Asociados como mani-
pulación de cargas, esfuerzos, movimientos repetitivos, 
posturas estáticas, vibraciones, manejo en condiciones de 
temperaturas extremas, entre otras. 

• Diseñar y/o rediseñar los sistemas de trabajo, buscando 
la óptima adaptación entre las capacidades humanas y las 
exigencias del puesto de trabajo.

• Se debe hacer entrenamiento al personal con el fin de ges-
tionar eficazmente la ergonomía; capacitar a los directo-
res, coordinadores, personal administrativo y de manteni-
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miento. Los directores deben capacitarse en procesos de 
Salud Ocupacional y brindar entrenamiento a las perso-
nas sobre la seguridad necesaria para la manipulación de 
cargas y manejo de postura. 

• La capacitación la debe impartir personal o empresas es-
pecializadas. Los trabajadores deben saber cómo realizar 
un trabajo más seguro y debe estar en la capacidad de 
identificar quien necesita más entrenamiento. 

• Siempre que se pueda, se debe proporcionar asistencia o 
ayudas mecánicas para manejar o movilizar cargas. Cuan-
do no sea posible, explorar cambios en la tarea, la carga y 
en el espacio de trabajo. 

• Se debe informar a los empleados las indicaciones genera-
les de peso y la naturaleza de la carga para que sea mani-
pulada en forma adecuada.

• Establecer políticas y procedimientos que permitan re-
conocer factores relacionados con Desórdenes Músculo-
Esqueléticos, mostrando las ventajas del reconocimiento 
temprano para evitar el desarrollo de enfermedades de in-
capacidad. 

• Permitir pausas a los empleados con el fin de aliviar la 
fatiga muscular de grupos musculares afectados durante 
un periodo de tiempo. 

Ejemplos de soluciones administrativas
• La rotación del trabajo puede aliviar la fatiga física y el 

estrés de grupos musculares y de tendones específicos. 
Razón por la cual se debe contar con personal flotante que 
permita hacer la rotación de los otros trabajadores.

• Se debe considerar un programa de acondicionamiento fí-
sico o preparación para el trabajo para las personas nue-
vas, las que se reintegren después de un periodo de vaca-
ciones o de algún tipo de incapacidad. 

• Entrenar a los trabajadores para poder afrontar los mo-
mentos de mayor actividad, de tal manera que se pue-
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dan desempeñar en varios puestos de trabajo con el fin de 
brindar apoyo en diferentes áreas de la empresa. 

• Realizar un adecuado plan de mantenimiento de equipos o 
herramientas. 

• Desarrollar actividades de formación para los empleados, 
en programas de ergonomía, uso de herramientas, técni-
cas de movilización apropiadas, etc. 

Cuando sea posible, organizar un equipo de ergonomía en 
la empresa, para ello es importante considerar los siguientes 
aspectos:

• El grupo debe estar integrado por trabajadores y adminis-
trativos. 

• El conocimiento de los principios ergonómicos conduce a 
mejores soluciones.

• El conocer a fondo las actividades que realizan los traba-
jadores para asegurar que se aborden la mayoría de los 
problemas.

• El conocimiento cotidiano de los trabajadores proporciona 
una comprobación real de las sugerencias.

• Las preocupaciones ergonómicas van de los miembros del 
equipo de administrativos a otros niveles de dirección y 
de los miembros del equipo de trabajadores al resto de la 
fuerza laboral.

• Puede invitarse como consultores de la empresa a exper-
tos en ergonomía y otros recursos humanos, según sea 
necesario.

• El equipo puede aportar en la formulación de un programa 
de educación continua en ergonomía y abordar los proble-
mas nuevos a medida que se presenten.
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4.2.4 Recomendaciones en el ámbito organizacional 

Las medidas de control se enfocan en cambios de la orga-
nización del trabajo, el diseñó del entorno, el desarrollo de la 
actividad y de la disposición de ambientes físicos que se con-
trolan y establecen desde la dirección de la empresa o grupos 
intermedios pueden incluir aspectos como: rotación de los tra-
bajadores, aumento en la frecuencia y duración de los des-
cansos; mejoramiento de las técnicas de trabajo, acondiciona-
miento físico a los trabajadores, entre otros. 

Estas recomendaciones tienen un alcance general, pueden 
ser aplicadas a diferentes áreas o departamentos, sin embargo 
se debe tomar en cuenta las particularidades de cada empresa 
y la organización de sus procesos.

Por ello para el uso de estas recomendaciones se sugiere:

• Análisis interno del proceso de la empresa; indagar por 
cada categoría los Eventos identificados, establecer a que 
dominio corresponde y luego determinar cuál de las reco-
mendaciones aplica en cada caso. 

• Estudiar las recomendaciones y los objetivos planteados 
e integrarlos a un plan de acción orientado a mejorar las 
condiciones de salud de los trabajadores en el marco del 
control de los Desórdenes Músculo Esqueléticos.

El siguiente cuadro hace referencia a medidas de control or-
ganizacional,  aplicadas en el ambiente físico, en el ámbito de  
la organización de la empresa, en el desarrollo de la actividad 
específica y en el diseño del entorno. En casos particulares 
como la pequeña o mediana empresa donde no existe o no se 
ha implementado el programa de Salud Ocupacional, se reco-
miendan aspectos para facilitar su desarrollo. Ya que se consi-
dera su implementación un hecho prioritario  para abordar la 
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problemática  interna de los Desórdenes Músculo Esqueléticos 
presentes en la empresa.

Tabla 1. Recomendaciones en el ámbito organizacional.

Item Dominio Tipo de Medida de con-
trol Objetivo

1 Diseño del 
entorno

Mantenimiento preventi-
vo y correctivo de herra-
mientas, equipos e insta-
laciones.

Reducir la exposición 
de los trabajadores a 
los Eventos.

Diseñar un plan de asig-
nación de suministros, 
acordes a las recomen-
daciones ergonómicas. 
(traperos, escobas, equi-
pos de computo, herra-
mientas, equipos mecá-
nicos ).

Reducir la exposición 
de los trabajadores a 
los Eventos.

2 Aspectos Or-
ganizaciona-
les

Sensibilizar a la direc-
ción (área administrati-
va) sobre la pertinencia 
SO.

Dar cumplimiento a 
la normativa desde la 
perspectiva de la res-
ponsabilidad legal, ad-
ministrativa, laboral, 
penal y social empre-
sarial.

Designar presupuesto 
específico y acorde para 
el programa de Salud 
Ocupacional.

Gestión y desarrollo de 
la Salud Ocupacional.

Definir un responsable 
para la gestión de la Sa-
lud Ocupacional y pre-
vención de riesgos.

Facilitar la relación con 
las diferentes instan-
cias que apoyan la em-
presa en la gestión de 
la Salud Ocupacional.

Formar el personal asig-
nado de Salud Ocupacio-
nal respecto al manejo e 
implementación de pro-
gramas de salud.

Mejorar las competen-
cias en Salud Ocupa-
cional. Asistencia y 
asesoría de la ARP.

Elegir democráticamente 
dentro de los trabajado-
res los representantes al 
COPASO y las Brigadas.

Estimular la participa-
ción de los trabajado-
res en la gestión de la 
Salud Ocupacional en 
la empresa.
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Item Dominio Tipo de Medida de 
control Objetivo

2 Aspectos Or-
ganizacionales

Permitir y fomentar la 
participación de las di-
ferentes áreas y cargos 
(incluidos aseadores, 
personal de manteni-
miento, secretarias y 
auxiliares docentes) 
para la búsqueda de 
soluciones conjuntas a 
los problemas de salud 
en general y de aque-
llos que pueden dar 
origen a los DME.

Desarrollar una po-
lítica participativa e 
interdisciplinar de 
construcción de las 
medidas de salud en 
el trabajo.

Involucrar la partici-
pación y protagonismo 
del cuerpo administra-
tivo en los programas 
de actividad física.

Retroalimentar y ac-
tualizar los planes de 
mejora

Desarrollar el subpro-
grama de medicina 
preventiva y del traba-
jo.

Realizar exámenes pe-
riódicos de los cargos 
y los puestos de tra-
bajo donde se presen-
tan o han presentado 
DME.

3 Desarrollo de 
la actividad

Diseñar un plan de or-
ganización del tiempo 
de trabajo.

Priorizar las acciones 
de acuerdo a su velo-
cidad, secuencia y fre-
cuencia conforme a 
los objetivos de la ins-
titución.

Organizar el ciclo tra-
bajo-descanso, de 
acuerdo a las caracte-
rísticas del trabajador

Reducir la exposición 
de los trabajadores a 
los eventos.

Realizar estudios que 
busquen determinar el 
tiempo máximo permi-
tido para desarrollar 
el tipo de trabajo soli-
citado con base en los 
requerimientos físicos 
que esta actividad pre-
senta.

Reducir la exposición 
de los trabajadores a 
los eventos.
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4 Ambientes fí-
sicos

Evaluar la pertinencia 
de los elementos sumi-
nistrados.

Verificar el cumpli-
miento y el suministro 
oportuno.

Adelantar estudios 
que generen límites de 
exposición para el tra-
bajo.

Determinar el tiempo 
máximo para desarro-
llar las tareas críticas.

Fuente: elaboración propia.

4.2.5 Recomendaciones en el ámbito de la 
situación de trabajo.

Las recomendaciones van dirigidas al puesto de trabajo o 
entorno de trabajo donde se desempeñen las labores o tareas 
que ejecute el trabajador. Teniendo en cuenta el área de tra-
bajo, espacios de circulación, zonas de almacenamiento, etc.

Las actividades encontradas en las empresas diagnostica-
das, en este caso el sector de Educación que más presentan 
exposición a los DME, son  las actividades auxiliares como por 
ejemplo el personal de limpieza y aseo, sin desconocer que los 
docentes también están  expuestos.(Educación)

Tabla 2. Recomendaciones en el ámbito de la situación 
de trabajo.

Item Dominio Tipo de Medida  
de control Objetivo

1 Diseño del 
entorno

Solicitar apoyo para el 
diseño y adecuación de 
puestos y área de trabajo

Emitir recomendacio-
nes puntuales para 
cada caso.

Revisar el funcionamien-
to tanto los equipos como 
las herramientas de tra-
bajo manuales
Desarrollar áreas con di-
mensiones mínimas, áreas 
de circulación, almacena-
miento de equipos, herra-
mientas, materiales.
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Item Dominio Tipo de Medida  
de control Objetivo

2 Aspectos Or-
ganizaciona-
les

Rotación del personal en 
diferentes funciones, es-
pecialmente aquellos que 
presentan problemas por 
DME

Evaluar tiempo para la 
realización de cada ac-
tividad

Diseñar e implementar 
procedimientos de traba-
jo seguro Emitir recomendacio-

nes puntuales para 
cada caso.

Establecer campañas 
para sensibilizar y con-
cientizar los trabajadores 
en el uso de los EPP
Sensibilizar a los traba-
jadores y usuarios oca-
sionales en los funda-
mentos de la seguridad 
en lo concerniente al ma-
nejo de equipos.

Vigilancia y control del 
riesgo

3 Desarro l l o 
de la activi-
dad

Establecer procedimien-
tos para la comunicación 
interna con los trabaja-
dores, de las diferentes 
areas y departamentos.

Capacitación al traba-
jador

Controlar la exposición 
a vibración de miembros 
superiores al manipular 
la herramientas

Evaluar tiempo para la 
realización de cada ac-
tividad

Revisar estado de las 
guardas de seguridad, 
y partes en movimiento, 
archivadores, ruedas de 
sillas, que posibiliten el 
contacto con los trabaja-
dores.

Vigilancia y control del 
riesgo

Realizar estudios para 
cualificar y cuantificar el 
nivel de ruido

4 Ambientes 
físicos

Mantenimiento periódico 
de las luminarias de las 
instalaciones

Aplicar las recomenda-
ciones de los mismos

Elaborar un procedimien-
to de señalización, de-
marcación y balizamiento 
de áreas de trabajo. 

Seguridad y control del 
riesgo.

Fuente: elaboración propia.
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4.2.6 Recomendaciones sobre factores individuales.

Las siguientes recomendaciones están enfocadas a la ges-
tión de adquisición de habilidades y técnicas de trabajo, sin 
embargo para cumplir con estas recomendaciones se debe te-
ner en cuenta la experiencia y conocimientos elaborados por el 
trabajador en su propia práctica (14).

Tabla 3. Recomendaciones sobre factores individuales.

Item Dominio Tipo de Medida  
de control Objetivo

1 Diseño del 
entorno

Tener en cuenta la inte-
racción con los equipos 
de trabajo. 

Integrar las caracterís-
ticas y necesidades de 
las personas que los 
operan

Identificar los Eventos 
Asociados por cargo y 
por área de trabajo, con 
la participación del tra-
bajador.

Efectuar la prevención 
y control de los Even-
tos Asociados de DME

Dotar al trabajador de 
elementos acordes a las 
características y exigen-
cias del puesto de traba-
jo.

Permitir la adaptación 
de estos elementos a 
las características an-
tropométricas de las y 
los trabajadores.

Desarrollar una forma-
ción técnica en el oficio. 

Identificar, prevenir y 
controlar los eventos 
que genera el oficio.

Estandarizar recipientes 
para el traslado de agua, 
materiales o equipos.

Eliminar manipulación 
de cargas inadecuadas. 

Disponer la materia pri-
ma e insumos más cer-
ca del alcance del traba-
jador (altura adecuada, 
áreas adecuadas).

Evitar sobre esfuerzos 
al momento de acceder 
a estos
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Item Dominio Tipo de Medida  
de control Objetivo

2 Aspectos Or-
ganizaciona-
les

Seguimiento a las medi-
das de control plantea-
das.

Garantizar la gestión 
por parte de la empre-
sa y contratistas.

Desarrollar un programa 
de ejercicio en el trabajo 
(gimnasia laboral, pausa 
activa, deporte empresa-
rial, condicionamiento fí-
sico a trabajadores espe-
cíficos)

Enriquecer el progra-
ma de Salud Ocupacio-
nal PSO

Hacer uso de los descan-
sos obligatorios a que 
tiene derecho los traba-
jadores

Sensibilizar al traba-
jador acerca de la im-
portancia de las pau-
sas y descansos para el 
mantenimiento de su 
salud y bienestar físico 
y mental. 

Desarrollar estrategias 
de detección temprana 
de DME

Reducir la exposición 
de los trabajadores a 
los eventos.

Fomentar el auto-cuida-
do dentro y fuera de la 
empresa 

Generar un estilo de 
vida y trabajo saluda-
ble.

Generar un plan de en-
trenamiento periódico y 
de actualización de for-
mación técnica y tecno-
lógica en el oficio (SENA).

Facilitar al trabajador 
mejorar su competen-
cia laboral y desarro-
llar otras competencias

Coordinar y facilitar la 
rehabilitación y reubica-
ción de las personas con 
incapacidad temporal y 
permanente.
Realizar un programa de 
conservación visual en 
personal expuesto a vi-
deo terminales.

Control sobre el sujeto 
de los Eventos Asocia-
dos.
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Item Dominio Tipo de Medida  
de control Objetivo

3 Desarro l l o 
de la activi-
dad

Implementar un plan de 
capacitación y entrena-
miento para la preven-
ción por movimientos re-
petitivos y manipulación 
manual de cargas. 

Permitir al trabajador 
comprender los even-
tos (esfuerzos, distan-
cias, condiciones del 
área, repetitividad de la 
labor, condición física, 
sobreesfuerzos físicos), 
según la actividad.

Desarrollar un protoco-
lo de ejercicios, para tra-
bajadores que adoptan 
posturas en flexión y ro-
tación de tronco, y cucli-
llas.

Permitir al trabajador 
comprender los riesgos 
según la actividad.

Estiramiento o calenta-
miento previo antes de 
empezar la jornada labo-
ral.

Preparar los trabaja-
dores a su actividad 
cuando vienen de un 
estado de reposo.

Identificar tareas que 
pueden o no realizar los 
trabajadores que tienen 
o están propensos a te-
ner DME.

Acoger e implementar 
las recomendaciones 
emitidas por medicina 
laboral.

Fomentar el trabajo en 
equipo como medida de 
control del riesgo. 

Manipular manual-
mente cargas tenien-
do en cuenta los pesos 
máximos permitidos.

Desarrollar un programa 
de fortalecimiento mus-
cular y de preparación fí-
sica para el trabajo.

Optimizar la condición 
física de trabajadores 
de acuerdo a la labor 
que realizan.

4 Ambientes 
físicos

Capacitar al trabajador 
en el manejo y uso de la 
protección personal

Promover el uso de ele-
mentos de protección 
personal

Diseñar un programa de 
hidratación y alimenta-
ción que beneficie al tra-
bajador.

Organizar el ciclo tra-
bajo-descanso, de 
acuerdo a las caracte-
rísticas del trabajador

Permitir al trabajador 
identificar y comunicar 
las alteraciones del pro-
ceso

Desarrollar estrategias 
conjuntas que permi-
tan ser productivos sin 
descuidar la salud y 
seguridad en el traba-
jo.

Fuente: elaboración propia.
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4.3 La prevención de los DME en el sector 
Educación

Cada empresa deberá contar con un subprograma de pre-
vención y control de los desórdenes músculo-esqueléticos 
como componente del Programa de Salud Ocupacional. Este 
programa debe contener como mínimo siete elementos: 

• Determinar si existen DME en el lugar de trabajo, elabo-
rando un diagnóstico en el cual se define como cada uno 
de los niveles de la organización tiene relación con la pre-
sentación de los DME.

• Describir el papel que deben desempeñar los directivos y 
trabajadores en el programa. 

• Reunir y analizar los datos para definir el ámbito y las ca-
racterísticas de los problemas.

• Desarrollar soluciones de control que incluya tres niveles: 
la organización, la situación de trabajo y el trabajador. 

• Reconocer y cubrir las necesidades de formación de los 
trabajadores como un elemento fundamental pero no úni-
co para la prevención. 

• Establecer un sistema de gestión de la atención sanitaria.
• Crear un programa proactivo y no reactivo. 
Las siguientes recomendaciones son específicas y puntuales 

a lugares de trabajo cerrados.

4.3.1. Ambiente térmico en lugares de trabajo cerra-
dos (15)

Los trabajos sedentarios tienden a ser actividades donde la 
temperatura corporal de los trabajadores es constante, muy 
propio de trabajos de oficina y por esto en espacios fríos o hú-
medos su percepción de frio es mucho mas elevada. Por esta 
razón se recomienda una temperatura entre 17 y 27°C en estos 



| 60 | Protocolos de intervención para la prevención de Desórdenes Músculo Esqueléticos 
de miembro superior y de espalda en actividades de Educación

espacios y una humedad relativa comprendida entre el 30 y el 
70%, excepto en los establecimientos donde existan riesgos por 
electricidad estática en los que el límite inferior será el 50%.

Una adecuada ventilación, y renovación del aire cada hora, es 
importante en este tipo de ambientes, en especial por la agru-
pación de muchas personas en un solo lugar, por lo cual se 
aconseja 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y persona.

4.3.2. Iluminación (16)

Las actividades del sector deben contar con buena ilumina-
ción, dando a los lugares de trabajo unas condiciones de visi-
bilidad adecuadas que eviten los esfuerzos visuales extremos. 
A través de un nivel suficiente (500 luxes) y una buena distri-
bución de lámparas y focos de luz. 

Se sugiere la iluminación natural, pero si esta no es sufi-
ciente debe ser complementada con luz artificial que ilumine 
el espacio de manera uniforme, sin alterar el color de los obje-
tos, preferiblemente luz fría y uso de difusores para evitar los 
deslumbramientos. 

Una adecuada distribución de la iluminación, evitará que 
existan espacios mal iluminados o con contrastes de sombra 
bruscos, y también posibles deslumbramientos directos e in-
directos, también ayudan los colores de las superficies de las 
mesas y mobiliarios con los que cuente la institución. 

Un adecuado plan de mantenimiento de las luminarias, 
cambio de bombillos o lámparas en mal estado, limpieza del 
polvo o partículas que disminuyan su capacidad de iluminar 
o generen parpadeos o cambios del color de la luz repentinos, 
ayudara a una mejor visibilidad. 
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4.3.3. Situaciones de movilización de Carga (17)

El peso de tres kilos, puede representar potencialmente una 
lesión, si se moviliza en condiciones ergonómicas desfavora-
bles como mantenerla alejada del cuerpo, mantener un postu-
ra girada, torcida e inclinada del tronco, presencia de suelos 
inestables y húmedos. Sin embargo, los objetos menores a tres 
Kg. también pueden generar lesiones. 

Las cargas que pesen más de 23 kilos para mujeres y 25 ki-
los para hombres, constituyen un riesgo en sí mismas, (como 
es el caso de movilidad de niños, maquinaria de mantenimien-
to y aseo), aunque no existan otras condiciones ergonómicas 
desfavorables, como una mala postura o un esfuerzo mal apli-
cado, se recomienda aplicar ayudas mecánicas o establecer 
medidas como subdividir la carga, y una vez alcanzado este 
requerimiento aplicar las recomendaciones descritas.

Para realizar las recomendaciones puntuales a la manipula-
ción de cargas se han recuperado documentos del instituto de 
seguridad e higiene y la guía técnica de manipulación manual 
de cargas, para que el director pueda tener medidas de control 
inmediatas que hagan prevención de los DME.

En el estudio se observo que en el sector educación la ma-
nipulación de cargas se realiza en actividades de empuje y ha-
lado principalmente por tareas de mantenimiento y limpieza. 
También se presenta la movilización de alumnos por las cuales 
se recomienda.

 
Medida en el Individuo

• Utilizar el Método de levantamiento de carga como norma 
general: el cual puede encontrar desglosado en la guía 
de factores individuales y estilos de vida saludable (Guía 
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2.3), este es básicamente una descripción de recomenda-
ciones puntuales sobre como proteger el cuerpo de esfuer-
zos o posturas que puedan constituirse en una posterior 
lesión en los trabajadores, encontrando elementos como: 
Preferible manipular las cargas cerca del cuerpo, a una 
altura comprendida entre la altura de los codos y los nu-
dillos, ya que de esta forma disminuye la tensión en la 
zona lumbar.

• Use carros con asas regulables en altura para permitir a 
los trabajadores colocar sus manos entre la cintura y la 
altura del hombro. 

• Garantizar que los trabajadores pueden ver en la parte su-
perior del carro. Empuje en vez de tirar de los carros. 

Medida en la adecuación física
• Use ruedas más grandes en carros y contenedores ya que 

esto reduce las fuerzas de empuje y atracción y ruedan 
más fácil sobre grietas o agujeros. 

• Asegúrese que las ruedas son adecuadas para la carga que 
se transporta y sean compatibles con el tipo de piso. 

• Determinar la cantidad y ubicación de las ruedas de giro 
más adecuada, dos o cuatro, delante o detrás. 

• Asegúrese de que haya espacio suficiente para que el tra-
bajador no tenga que adoptar posturas incómodas para 
mover el carro. 

• Cambiar el diseño del área de trabajo para eliminar la ne-
cesidad de llevar objetos de ruedas hasta las pendientes o 
sobre superficies desiguales. Asegúrese de que el piso esté 
nivelado, liso y en buen estado. 

• Mantener especialmente las ruedas y los rodamientos de 
las ruedas en buen estado. 

• Proporcionar frenos en los carros cuando sea posible. 

Medidas organizacionales
• Proporcione una formación e información adecuada a las 

necesidades de sus trabajadores, sobre los movimientos, 
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posiciones del cuerpo y esfuerzos que protegen su cuerpo 
de alguna lesión. 

• Informe sobre el peso y el centro de gravedad de la carga, 
para el uso adecuado de las ayudas mecánicas.

• Facilitar la cooperación entre la ejecución tareas. 

Movilización de alumnos, recomendaciones de carga (17)
• Permitir que los alumnos se desplacen de forma autóno-

ma, cuando tengan capacidad de hacerlo por sus propios 
medios, aunque ello implique emplear más tiempo.

• Evitar levantar alumnos por encima de la altura del pecho 
y en ningún caso por encima de los hombros.

• Siempre que sea posible, utilizar medios auxiliares como 
grúas, baños adaptados, etc.

• Evitar estiramientos innecesarios para alcanzar diferentes 
cosas. 

• Si la manipulación no puede evitarse y el peso es muy ele-
vado o la persona se opone al movimiento, como sucede en 
educación especial, realizar la movilización con ayuda de 
una o varias personas.

4.3.4 Situaciones sobre el trabajo con pantallas de vi-
sualización de datos PVD (18) 

Las siguientes recomendaciones se aplican a personas que 
hagan uso de un computador por más de 4 horas diarias o 20 
semanales, por considerarse después de este rango de tiempo, 
en riesgo a la salud. Los Eventos Asociados a este tipo de ac-
tividad son principalmente, la fatiga visual, la fatiga mental, y 
los problemas músculo esqueléticos por movimientos repetiti-
vos de digitación, posturas incómodas en las muñecas, falta 
de apoyo de la columna vertebral, presiones en las muñecas.

Las condiciones de adecuación física de los equipos, panta-
llas, teclado en video terminales son:
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La adaptación de los computadores a cada individuo, te-
niendo en cuenta las diferentes condiciones Antropométricas, 
biomecánicas y psicológicas de los potenciales usuarios se 
convierte en un elemento importante de control en este tipo 
de actividades. Estas medidas de control deben estar dirigidas 
a generar hábitos de vida saludables, al ser actividades con 
posturas mantenidas durante largo periodo de tiempo que ge-
neran fatiga.

• Para ello ubique las pantallas frente a los usuarios, a por lo 
menos unos 40 cm de los ojos o la distancia de la mano ex-
tendida. La parte superior de la pantalla se debe encontrar 
a la misma altura de los ojos o ligeramente por debajo. La 
silla debe permitir que los pies se encuentren apoyados en 
el suelo, los muslos casi paralelos al suelo y un apoyo lum-
bar en la espalda baja. La altura de la mesa al igual que 
las dimensiones del teclado debe permitir que las muñecas 
estén en una postura neutra en línea con el antebrazo. 

• Ajustar la silla y la video terminal para conseguir la pos-
tura más confortable al realizar el trabajo. Los antebrazos 
deben estar de forma horizontal. Asegurarse de tener su-
ficiente espacio de trabajo para los documentos u otros 
equipos que necesite. 

• Para la lectura de la pantalla, ajuste el brillo y el contraste 
y asegúrese de mantener la superficie limpia. Ajustar el 
tamaño del texto de tal manera que sea cómodo leerlo. 
Evitar colocar el texto en rojo sobre fondo azul y viceversa. 
Los caracteres en la pantalla deben ser claros y no deben 
parpadear o moverse. Si esto sucede, el equipo necesita 
ser reparado. En caso de ser necesario, se debe realizar 
un examen visual. Para quienes manifiestan sensación de 
ojos secos, deben parpadear con más frecuencia o usar 
lágrimas artificiales. 
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Este tipo de adaptación debe facilitarse a través de varias 
medidas de control, como:

• La capacitación de los trabajadores en los elementos pro-
pios y adecuado uso de los equipos y video terminales.

• La implementación de protocolos adaptados a la actividad 
propia de la empresa, exclusivos para el uso de ordenadores.

• El establecimiento de puestos de trabajo personal, con 
adaptaciones antropométricas individuales.

• Establecer programas de aseo, de pausa para tomar tinto 
o refrigerios de forma institucional. Para evitar estar sen-
tado en la misma posición por largos periodos de tiempo. Y 
asegurarse de cambiar de postura tan frecuente como sea 
posible.

• Realizar exámenes visuales periódicos, y mantenimiento 
de equipos de cómputo e iluminación, asegurando una 
adecuada asignación de luminarias y control sobre los 
efectos de la fatiga visual en los sujetos.

• Establecer programas de movimiento y ejercicios tanto de 
ojos, como de espalda, y piernas. 

Otras recomendaciones.
• En el trabajo con computador portátil es necesario tener 

en cuenta: sentarse cómodamente, situar el equipo sobre 
una superficie firme a la altura correcta para digitar, ubi-
car la pantalla de tal manera que se pueda leer claramente 
evitando los reflejos y tomar pausas frecuentes si el traba-
jo es prolongado. 

• Tratar de no excederse en el uso de mouse, ubicar el mouse 
cerca teniendo el brazo relajado y la muñeca recta, brindar 
soporte al antebrazo en el escritorio o en el reposabrazos 
de la silla y tomar pausas cortas para descansar el cuerpo. 
En caso de que el mouse no funcione correctamente, se 
debe cambiar por otro con diferente forma o tamaño o si 
es necesario cambiar de dispositivo.
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• Realizar ajustes necesarios en el teclado, el mouse, la pan-
talla, y los documentos físicos que disminúyanlos movi-
mientos innece sarios de cuello, de los ojos y de los dedos. 

• Ajustar las cortinas o persianas para prevenir la luz in-
necesaria, el brillo y el reflejo en la pantalla. Esto es muy 
sencillo si ni el trabajador ni la pantalla se encuentran 
ubicados de frente a la ventana ni a la luminaria brillante. 

• Evitar exceso de presión del borde de la silla sobre la par-
te trasera de las piernas y rodillas. Un apoyapié puede 
ser muy útil, principalmente para los trabajadores de más 
baja estatura. 

4.3.5. Situaciones donde se requiera capacitación 
postural

Se debe facilitar la educación y formación necesarias cen-
tradas en tres áreas: La enseñanza de técnicas específicas, la 
enseñanza de los factores biomecánicos, aumentando así la 
comprensión y la sensibilización hacia los DME para promover 
un cambio de actitudes hacia posturas y movimientos seguros 
y entrenamiento del cuerpo mediante una puesta a punto de 
la capacidad física, para que sea menos susceptible de padecer 
lesiones.

Como lo hemos enfatizado en ítems anteriores, los traba-
jadores deberán tener la habilidad, es decir, la capacidad de 
realizar determinadas tareas de forma segura, independiente-
mente del lugar o actividad que ejecuten en misión. Esto impli-
ca el conocimiento de los Eventos Asociados y los procedimien-
tos para evitarlos, subsanarlos o minimizarlos en caso que no 
se puedan eliminar por completo. Para ello se debe asegurar la 
formación y la transmisión de conocimientos a través de herra-
mientas que propicien la adquisición de habilidades, como lo 
son los manuales de procedimiento que incluyan prácticas se-
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guras. Incidir, sólo sobre la situación tiene los mismos incon-
venientes que las estrategias que inciden sobre la conducta: 
debe lograrse que la adopción no sea por simple cumplimiento, 
si no que se interioricen las medidas. El trabajador debe sa-
ber por qué se actúa de determinada manera y debe estar de 
acuerdo con ello.
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5. SEGUIMIENTO DE LOS DESÓRDENES 

   MÚSCULO ESQUELÉTICOS (DME)

5.1 ¿Por qué hacer seguimiento?

El seguimiento es un conjunto de medidas destinadas a do-
cumentar la existencia de un problema de salud laboral (15) y 
constituye un elemento importante en la gestión de las empre-
sas, porque permite tomar decisiones con base en datos concre-
tos. La prevención de DME es más eficiente si se incorpora en las 
herramientas e indicadores utilizados para dirigir las empresas. 

Es importante concientizar tanto a los empresarios como a 
los trabajadores acerca de la importancia de incluir indicado-
res de salud dentro de la visión estratégica de las empresas, ya 
que un modelo de medición y seguimiento que no esté alineado 
con las estrategias de la empresa es irrelevante, pues simple-
mente se olvidará por el camino y no generará el impacto es-
perado. (16) 

 
5.2. Características del seguimiento de los 

Desórdenes Músculo-Esqueléticos (DME)

Los DME y su desarrollo poseen dos características que es 
necesario extrapolar al seguimiento: primero, se acepta que 
DME son resultados del uso continuo y excesivo de tendones, 
ligamentos, nervios y diferentes partes del cuerpo más allá de 
la capacidad de recuperación del cuerpo; segundo, los DME 
se desarrollan gradualmente con el tiempo, tras el abuso a 
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menudo se sienten leves molestias que empeoran gradualmen-
te hasta impedir la realización del trabajo. Existen también 
eventos que permiten que estas condiciones se den, como la 
programación de las actividades, los volúmenes de trabajo, las 
jornadas de trabajo, las características propias de las activi-
dades, como posturas, esfuerzos, manipulación de carga. Por 
esta razón es que un seguimiento de DME debe considerar se-
gún el caso un monitoreo de la población expuesta y monitoreo 
de los eventos asociados.

Por estas dos características de los DME es necesario esta-
blecer un seguimiento que responda al desarrollo de la enfer-
medad: primero un seguimiento prolongado en el tiempo y, 
segundo, centrarse en la recuperación de los diferentes seg-
mentos del cuerpo implicados. 

Estas características constituyen una ventaja, porque los 
DME al desarrollarse gradualmente permiten detener la ac-
ción o Evento Asociado con suficiente antelación y dar lugar a 
la recuperación del cuerpo, al retroceso de la enfermedad por 
una implementación a tiempo, hasta no dejar rastro alguno 
y, como consecuencia, comprobar que la prevención ha sido 
eficaz. (15)

5.3. ¿Cómo hacer seguimiento?

La primera aplicación del diagnóstico, es la línea de base, 
entendida como la medida inicial de las variables y procesos 
que se esperan modificar con la intervención (17), momento 
en el cual se determinan los Eventos Asociados dentro de la 
empresa. 

A partir de lo anterior se elaboran los indicadores para la 
toma de decisiones, agrupados en índices después del hecho, 
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índices de población expuesta e índices de eventos asociados, 
los cuales se explican con detenimiento en el numeral 5.4.

Estos indicadores se crean, según los Eventos Asociados 
encontrados y luego se sigue con los pasos que se describen 
en la Figura 6. De proceso de inclusión de indicadores dentro 
de la empresa.

Una vez realizado el diagnóstico, es necesario seleccionar 
las variables más claves para el seguimiento de los Eventos 
Asociados, asignarle un responsable para la realización del in-
dicador, su medición y análisis, establecer una frecuencia de 
medición, analizar de donde vienen las fuentes de información 
para la construcción de los indicadores, la construcción de 
formatos de recolección, hacer la medición del indicador, y fi-
nalmente su análisis.

La existencia de una línea de base es exclusiva para cada 
empresa, tanto por el sistema de información que se desarro-
llará de manera sucesiva por varios años, como por el análi-
sis de los datos recolectados, los cuales se comparan con los 
datos inicialmente tomados. Esta tarea es complementaria al 
seguimiento del plan de acción, el cuál debe permitir una veri-
ficación más puntual de las tareas planteadas y las implemen-
tadas, identificando su estado de avance y cumplimiento.

La matriz de acción propuesta incluye una casilla en la 
cual se escriben y plasman los resultados de la implementa-
ción, los logros alcanzados en cada una de las actividades, 
verificando de esta forma que lo planeado se alcanzó después 
de lo realizado. Este conjunto de elementos, resultados, lo-
gros, y recomendaciones son los que constituyen el tablero 
de control.
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Figura 6. Proceso de inclusión de indicadores dentro 
de la empresa.

Fuente: elaboración propia.

5.4. ¿De qué hacer seguimiento?

5.4.1. Seguimiento al plan de acción

El plan de acción constituye un elemento de planeación que 
contempla un cronograma de actividades concretas ante la 
prevención de DME, por tal motivo, un seguimiento a estas 
acciones, permiten descubrir el estado, avance y cumplimiento 
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de lo planeado.
Los indicadores de seguimiento del plan de acción son indi-

cadores de cumplimiento que están dirigidos a evaluar el por-
centaje de realización de las actividades programadas.

Para tal fin ver en los anexos (formato 6) de seguimiento a 
los indicadores, el cual contiene los siguientes ítems: objetivo, 
alcance, descripción de la situación crítica, meta, indicador, 
tiempo de recolección, valores recogidos, un responsable para 
la toma y su análisis.

Ejemplo de indicadores:

Tabla 4. Propuesta de indicadores para el seguimiento 
de la capacitación en el plan de acción.

Indicador Índice Cifrado
Cumplimiento a capa-
citaciones.

I= CP / CE CP= Capacitaciones programa-
das.
CE= Capacitaciones efectuadas.

I= C / A C= Convocados.
A= Asistentes.

I=DC / DA DC= Dependencias convocadas.
DA=Dependencias asistentes.

Fuente: elaboración propia

Índice de eficacia
La eficacia es un criterio económico que revela la capacidad 

de producir el máximo de resultados con el mínimo de recur-
sos, energía y tiempo. Se refiere a la utilidad de un programa 
teniendo en cuenta también aspectos de costo- efectividad.
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Tabla 5. Propuesta de indicadores para el seguimiento 
de la eficiencia en el plan de acción.

Indicador Índice Cifrado
Eficacia del programa. I=GTSO / PRI GTSO = Gasto total de Dpto. 

de S y SO en un período.
PRI= puntos de reducción del 
índice de lesiones incapacitan-
tes en el período.

Porcentaje de reduc-
ción de ausentismo en 
un período.

I=AEPD /AEPA 
* 100

%RAP= Porcentaje de reduc-
ción de ausentismo en un pe-
ríodo.
AEPD= ausentes por EP en un 
tiempo determinado después 
intervención.
AEPA= ausentes por EP en un 
tiempo determinado antes de 
la intervención.

ATDQ= ahorro total 
por disminución de 
quejas y demandas re-
lacionadas con DME.

I = G T Q D /
GTQA*100

GTQD= gasto total del Dpto. 
de S y SO por razón de quejas 
después.
GTQA= gasto total del DPTO. 
De S y SO por razón de quejas 
antes.

Fuente: elaboración propia.

5.4.2. Seguimiento en la empresa

5.4.2.1. Índices después del hecho

Dentro del diagnóstico se contempla la realización de un sis-
tema de información ATEP y la elaboración de indicadores de 
accidentalidad y enfermedad profesional, el cual debe ser pro-
fundizado en el seguimiento. Este punto apoya al empresario 
en el cumplimiento de los aspectos legales a los que se refiere 
el Decreto Ley Número 1295 de 1994, donde se determina la 
organización y administración del Sistema General de Riesgos 
Profesionales por la cual establece que la prevención de los 
riesgos laborales es responsabilidad de los empleadores, y que 
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todas las empresas y las entidades administradoras de riesgos 
profesionales deberán llevar estadísticas de los accidentes y de 
las enfermedades profesionales, para lo cual se les obliga, en 
cada caso a determinar la gravedad y la frecuencia de confor-
midad con el reglamento que se expida. (18)

Dentro de las empresas diagnosticadas, se encontró que el 
50% de las empresas han implementado un sistema de infor-
mación ATEP, lo que implica que este aspecto debe reforzarse 
en especial en las empresas pequeñas, donde solo el 14% cum-
ple con este criterio, esto sin descuidar las empresas medianas 
y grandes.

El sector requiere una actualización anual permanente 
de este tipo de indicadores, para llevar unas estadísticas de 
acuerdo con los requerimientos de ley y una adecuada imple-
mentación de mejoras. Los indicadores que se presentan a 
continuación permiten evaluar el daño o lesión ocurrida. Estas 
mediciones facilitan las comparaciones significativas entre el 
rendimiento de la organización en un período de tiempo deter-
minado y el rendimiento de esta empresa en otro período igual 
de tiempo y bajo circunstancias similares. Se aplican después 
del hecho y tiene carácter reactivo para generar soluciones. 
Los siguientes índices se pueden calcular de manera mensual, 
semestral o anual.
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Tabla 6. Propuesta de indicadores para el seguimiento 
después del hecho.

Indicador Índice Cifrado
TIEP= tasa de in-
cidencia de en-
fermedad profe-
sional (EP) 

TIEP= 
CNPD/ HHT * K

CNPD= Casos nuevos de EP en un 
período determinado.
HHT= Horas, Hombre trabajadas.
K= 200.000

IA= Incidencia 
acumulada

IA= 
CNPD/ TTIP * K.

TTIP=Total de trabajadores en 
riesgo al inicio del período.
K= 200.000

IP =Índice de 
prevalencia de 
enfermedad pro-
fesional (EP)

IP= CR / TT * K. CR =Número de Casos reportados 
Nuevos y anteriores de EP
TT =Total de trabajadores de la 
empresa.
K= 200.000

IF=Índice gene-
ral de frecuencia

IF= CNPD/ HHT 
* K K=200.000

IS = Índice de 
severidad global

IS=
NDPATEP/DHT 
* K

NDPATEP= Número de días per-
didos o cargados por causa de los 
casos de accidente de trabajo (AT) 
y enfermedad profesional (EP) du-
rante el último período.
DHT=No de días hombre trabaja-
das en el mismo período
K= 200.000

IDP= Índice me-
dio de días per-
didos por lesio-
nes

IDP=
TDP/ TCDP

TDP= Total días perdidos o carga-
dos por causa de lesiones durante 
el período.
TCDP= Total de casos con tiempo 
perdido.
K=200.000 de acuerdo a paráme-
tros OSHA o 100 para calcular 
porcentaje sin fines comparativos 
con otra empresas.

ILI= Índice de 
lesión incapaci-
tante

ILI= (IF) * (IS)/ 
1000

IF =Índice de frecuencia
IS = Índice de severidad

Fuente: elaboración propia.
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5.4.2.2. Monitoreo de población expuesta

El monitoreo de población expuesta, se refiere a todos los 
reportes que den razón sobre la condición de salud de los tra-
bajadores, sea este músculo esquelético o psicológico. Este 
tipo de monitoreo permite a los trabajadores saber si están 
en situación de riesgo. Muy a menudo, cuando una región del 
cuerpo es usada en exceso, se evidencia efectos en el trabaja-
dor. Estas se pueden reconocer a través del mismo trabajador 
o de exámenes médicos, aún mucho antes que el uso excesivo 
genere consecuencias negativas, proceso que inicia con una 
sensación de fatiga o dolencia localizada. Esto no significa una 
alarma ante la menor molestia, sin embargo, se debe prestar 
atención a los síntomas que no desaparecen con el tiempo y 
que tienden a empeorar. (15)

Un adecuado programa de Salud Ocupacional dentro de 
la empresa, cuenta con la realización de exámenes médicos 
ocupacionales a todos los trabajadores, sin embargo duran-
te el diagnóstico realizado a 78 empresas que corresponden 
al 100% que fueron diagnosticadas, encontramos que sólo el 
59% de las empresas analizadas realiza exámenes de ingreso 
y salida de los trabajadores, también siendo evidente en todos 
los tamaños de empresas: por esta razón es importante esta-
blecer estrategias para las diferentes empresas, que permitan 
realizar estos exámenes. 

Sin embargo esto no es suficiente, para realizar prevención 
dentro de la empresa, los exámenes médicos se pueden reali-
zar de manera periódica y según el tipo de actividad que desa-
rrollan los trabajadores, haciendo énfasis en los posibles efec-
tos de los Eventos Asociados detectados en el diagnóstico. 



| 78 | Protocolos de intervención para la prevención de Desórdenes Músculo Esqueléticos 
de miembro superior y de espalda en actividades de Educación

Por esto es importante la caracterización de la actividad de 
las diferentes situaciones de trabajo. En el diagnóstico encon-
tramos que solo el 55% de las empresas contaban con un pa-
norama de riesgos y mapa de riesgo realizado a cabalidad, lo 
cual muestra que hay necesidad de reforzar este aspecto, en 
especial las empresas pequeñas donde tan solo el 29% cum-
plen con este requerimiento.

Este monitoreo, es de tipo individual, controlando efectos 
negativos sobre éste, por lo cual también puede ser realizado a 
través de programas de vigilancia epidemiológica, valoraciones 
médicas periódicas, evaluaciones de capacidad física y activi-
dad física, programas de vigilancia psicológica.

Para el sector educación, encontramos los siguientes ele-
mentos:

a. Falta de construcción de sistemas de vigilancia epidemioló-
gica, que involucren:

• Capacidad física del individuo: visiometría, respuesta mo-
tora (reflejos), consumo energético, percepción táctil, an-
tropometría de los trabajadores, acondicionamiento físico.

• Valoraciones médicas: De columna cervical y lumbar, 
hombro, codos, brazos, manos, dedos y piernas. Exáme-
nes médicos periódicos para detectar posibles Desórdenes 
Músculo Esqueléticos, principalmente lesiones por repeti-
tividad y manejo inadecuado de cargas.

• Encuestas de morbilidad sentida: para detectar dolor de 
espalda, hombros y brazos. 
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b. Falta de construcción de programas de vigilancia psicoso-
cial: 

• Estilos de vida, autocuidado, autoestima, compañerismo, 
trabajo en equipo, actividad física. Consumo de alcohol, 
drogas y tabaco. 

• Exámenes médicos de ingreso y salida. Indicadores de es-
tado de salud de los trabajadores.

A continuación se relacionan algunos indicadores para con-
siderar en este tipo de seguimiento (23):

Tabla 7. Propuesta de indicadores para el monitoreo de 
población expuesta.

Indicador Índice Cifrado
Visitas a enfer-
mería o al médi-
co por molestias 
relacionadas con 
espalda. (VPS).

VPS=CVPD/TTIP* 
K

VPS= visitas a profesional de la 
salud.
CVPD= Número de casos que vi-
sitan a un profesional de la sa-
lud en el período y el segmento 
específico.
TTIP= Total de trabajadores en 
riesgo al inicio del período.
K= 200.000

Frecuencia de 
visitas (FV).

FV= 
CVPD / HHT * K

HHT = Número de horas hombre 
trabajadas.
K=200.000

Severidad de las 
visitas (SV).

SV= NDPVP / 
HHT * K

NDPVP= Número de días perdi-
dos por causa de visitas a profe-
sionales de Salud durante el pe-
ríodo.
K= 200.000 

Quejas referidas 
(QR) por moles-
tias o dolores re-
lacionados con 
la Espalda.

QR= CQPD / TTIP 
* K

CQPD= Casos de quejas por mo-
lestias en un período determina-
do y en segmento especifico.
K= 200.000

Frecuencia de 
quejas. (FQ).

FQ= CQPD/ HHT 
* K

HHT.

Fuente: elaboración propia.
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5.4.2.3. Monitoreo de los eventos asociados

El monitoreo de eventos asociados, sobre la base de la pre-
vención primaria, constituye una herramienta fundamental 
para la prevención tanto en empresas donde ya se han pre-
sentado casos de DME, pero en especial en aquellas empresas 
donde no. Estos eventos establecen una correlación con los 
DME, por esto es necesario y prioritario el seguimiento y moni-
toreo para garantizar su control y así disminuir la probabilidad 
de ocurrencia de la enfermedad.

La construcción y o adaptación de indicadores específicos 
por empresa, es de vital importancia, dentro de los siguien-
tes elementos o perspectivas. Las cuales contienen a manera 
de ejemplo un listado de indicadores para facilitar su cons-
trucción de acuerdo a los eventos asociados identificados en el 
diagnóstico. 

Perspectiva de la participación y capacitación: esta perspec-
tiva debe incluir la estructura de la empresa que permita o 
promueva la autonomía de los trabajadores para desarrollar 
su trabajo, las consultas o métodos de participación para pro-
poner adecuaciones frente a los problemas de salud y los pro-
cedimientos establecidos para ello.

El diagnóstico reportó que la participación en las empresas 
es bastante bajo, solo el 8% favorece la participación de los 
trabajadores en las decisiones de la empresa, aspecto que es 
importante reforzar ya que los trabajadores son los que cono-
cen los requerimientos de su actividad.
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Tabla 8. Propuesta de indicadores para monitoreo 
de los eventos asociados a la participación y 
capacitación.

Indicador Índice Cifrado
Porcentaje de 
oportunidad de 
propuestas

I= TPCP/TPA * 
100

TPCP= total de propuestas converti-
das en productos o servicios.
TPA= Total de propuestas aceptadas.

Cobertura de 
medidas aplica-
das.

I= CA /AO CA= cantidad de áreas cubiertas en 
medidas aplicadas.
AO= áreas totales de la organización.

Modificaciones 
consultadas.

I= CRRA /MA CRRA= Consultas realizadas al res-
ponsable de la actividad.
M.A = Modificaciones realizadas a la 
actividad.

Índice de parti-
cipación.

I=TSR /TE TSR= Total de sugerencias recibidas.
TE= Total de empleados.

Índice de capa-
citaciones.

I= CP/ CE CP= Capacitaciones programadas 
CE= Capacitaciones efectuadas.

Fuente: elaboración propia.

Perspectiva de la asignación de volumen de trabajo: debe 
incluir la manera de asignación y planificación del trabajo y 
cómo influye ésta tanto en posibles problemas de salud como 
de calidad, en el proceso productivo. Los indicadores sugeridos 
desde esta perspectiva son:
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Tabla 9. Propuesta de indicadores para el monitoreo de 
los eventos asociados a la asignación de volumen 
de trabajo.

Indicador Índice Cifrado
Procedimientos 
de trabajo segu-
ro.

I= CP CP= cantidad de procedimientos 
establecidos, para manejo de car-
gas, posturas adecuadas, manejo 
de fuerzas.

% disminución 
de meta de pro-
ducción por in-
convenientes de 
salud.

I=CPDI /MP CPDI= cantidad de productos pro-
ducidos durante incapacidad
MP = meta de producción plena ca-
pacidad.

% de minutos de 
descanso.

I=D /MT D = Minutos de descanso o pausas
MT= minutos totales de la jornada 
diaria

% de tiempo de 
r e cuperac i ón 
actividades de 
levantamiento 
de carga.

I= ML/MDP + 
TTLC

ML= Minutos continuos de levan-
tamiento MDP=Minutos de descan-
so inmediatamente posterior a la 
actividad. 
TTLC= tiempo de trabajo levanta-
miento de carga.

Rotación de gru-
po muscular.

I= TAA /TAA + 
TAB

TAA= Tiempo de la actividad de uso 
de grupo muscular A
TAB= Tiempo de actividad de grupo 
muscular B.

Media de per-
cepción del tra-
bajo

I=SFP /5 SFP= sumatoria de frecuencia de 
presión

Uso de VDT I= HUC / 
HJ*100

HUC= horas de uso del compu-
tador
HJ= horas de la jornada

Fuente: elaboración propia.
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Perspectiva ambiental y clima laboral: debe incluir el mo-
nitoreo de los ambientes, ruido, temperatura, vibración, ilu-
minación y su adecuado estado teniendo en cuenta el tipo de 
actividad y su exposición. Además de ello, la existencia de los 
mecanismos de amortiguación social. La amortiguación social 
se refiere a las medidas de control que permiten proteger a 
los trabajadores, por medio de medidas de apoyo social que 
disminuyen el riesgo. Medidas como la buena comunicación, 
la ayuda entre compañeros, el apoyo en situaciones de estrés. 
Para el caso, se sugieren los siguientes indicadores:

Tabla 10. Propuesta de indicadores para el monitoreo 
de Eventos Asociados al ambiente y clima laboral.

Indicador     Índice Cifrado
Percepción de 
ruido.
(Cuestionario)

I=SCo + SC + 
SS + SR

SCo= suma de comunicación
SC= Suma de concentración
SS= Suma de seguridad
SR= Suma de rendimiento

Percepción de 
la facilidad de 
diálogo y ayu-
da recibida 
(cuestionario)

I=SAD /8 SAD= Suma de ayuda y facilidad de 
diálogo

P e r c e p c i ó n 
de relaciones 
de calidad-
(cuestionario)

I= SAE /8 SAE= Suma de percepción de apoyo 
en caso de dificultad, disposición a la 
escucha

Fuente: elaboración propia
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Perspectiva de la adecuación de la tecnología: Debe in-
cluir la pertinencia de la tecnología frente a los posibles pro-
blemas de salud presentados, además de las adecuaciones de 
espacio físico que sean necesarias. 
Tabla 11. Propuesta de indicadores de eventos 

asociados a la adecuación de la tecnología.

Indicador Índice Cifrado
Existencia de pro-
tocolos para ad-
quisición con 
elementos de se-
guridad y ergono-
mía.

I= PCU / THME PCU= Protocolos de compra y uso 
con elementos de seguridad, ergo-
nomía y conocimiento.
THME = Total de herramientas, 
maquinas y equipos.

% de momentos 
de riesgo

I=MPR/MTA MPR= momentos potenciales de 
riesgo
MTA= momentos totales de la ac-
tividad.

Alcance I= ATB/DO ATB= Alcance total del brazo
DO=distancia del objeto

Altura I= AC – AS AC= Altura del codo en posición de 
pie
AS= Altura de la superficie

Fuente: elaboración propia

Perspectiva de la carga física: Debe incluir la exposición 
en duración o frecuencia a los eventos de carga física: postu-
ra prolongada, forzadas y mantenida, movimiento repetitivo y 
manipulación de cargas, asociados al desarrollo de DME. Así 
como la verificación de una adecuada higiene postural de los 
trabajadores y una manipulación adecuada de la carga. 
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Tabla 12. Propuesta de indicadores para el monitoreo 
de eventos asociados a la carga física.

Indicador Índice cifrado
Límite de fuer-
za básico resul-
tante NIOSH.

FBR = Fb (1. Md-
Mf)

Fb= límite de fuerza básico.
Md = Multiplicador de distancia.
Mf= multiplicador de frecuencia.

% de la acti-
vidad postura 
bípeda

I=HAPB/HT. HAPB= Horas de la actividad en 
riesgo

índice Reba I=NA NA= nivel de acción
Índice chec-
klistOCRA.

%PA=(ocracheck - 
list)1,004

%PA =Porcentaje de trabajadores 
expuestos al riesgo que pueden 
llegar a tener un DME-MS

Fuente: elaboración propia

Perspectiva general de la Gestión en Salud y Seguridad: 
Debe incluir una perspectiva de la construcción del programa 
de Salud Ocupacional, contratación y aspectos de organiza-
ción del personal.

Tabla 13. Propuesta de indicadores para el monitoreo 
de eventos asociados a la Gestión en salud y 
seguridad.

Indicador Índice Cifrado
Lista de chequeo, 
salud ocupacional.

I=SISO /10 SISO= Suma del índice evidencia 
de salud ocupacional

% de vinculación 
directa con la em-
presa

I= TCF/TT TCF= trabajadores contrato tér-
mino fijo.
TT= total de trabajadores

Fuente: elaboración propia
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A continuación se hace precisión mediante una matriz de 
apoyo con los aspectos que diferencian la aplicación de los 
protocolos de prevención de los Desórdenes Músculo Esquelé-
tico DME de acuerdo con el tamaño de las empresas.

6. ESTRATEGIAS  PARA LA  
IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO 

EN LAS PEQUEÑAS, MEDIANAS Y 
GRANDES EMPRESAS DEL SECTOR 

EDUCACIÓN
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Figura 7. Estrategias para la implementación del 
protocolo en las pequeñas, medianas y grandes 
empresas.

Fuente: elaboración propia
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8. ANEXOS: 

Figura 8. Listado de anexos

Fuente: elaboración propia.
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